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DIARIO DE MADRID 
DEL VIERNES.14 DE DICIEMBRE DE I S I C 

S¡ Nicasio Qb. ~ gta. 7zoras e« /a iglesia de la Visitación: y puerta 
de Fuencarral. 

lr. 1 S ^ _ ~ _ _ _ ^ vs . agaga 
[ Qbserv. Meteorológicas de antes de .ayer. Afee. Astr.de hov. { 

Épocas. 

7 de la ni. 
i a del día. 

5 de la t. 
i 

Termómet. 

4 's. o. 
8 s. o. 
6 S. G. 

Baronet. 

26 p. 2 i. 
26 p. sfi. 
26 p. 3 i. 

Atmósfera. 

Nordou. y C. 
Nordcu. y C, 
Nordou. y C. 

Elig.dtlaLur.a. i 

Sale el Sol a l a s 7 \ 
y 2303. y se pone ! 
alas 4 y 37. 

i = - Í — - 1 'i 

Continúa la instrucción para el derecho industrial y de patente, • 

ART. xa. Si alguna patente se equivocase ó inutilizase, ¡se pondrá 
en ella la palabra inutilizada, y se anotará asi en el libro de asientos, re­
servándose para devolverse con este libro y las patentes sobrantes 3 la 
administración central^ siguiendo los mismos trámites que al envió, y 
poniéndose las notas respectivas en todas las administraciones. 

ARX Í xiii. Los recaudadores de los pueblos tendrán la retribución de 
dos'y médkQJor cienío sobre el producto que recauden de esta contri­
bución 5 quedando á su cargo todos los gastos. Esta retribución se les 
pagará, dándoseles por la administración de la pro-víneia un libramien­
to sobre el administrador del partido'; debiendo la contribución entrar 
por entero en poder de este administrador , y pasar de sus manos el l í­
quido á la depositaría ó tesorería de la misma provincia ó prefectura á 
.disposición del directer del tesoro público. 

Madrid i f de noviembre de i:8ioI=EÍ ministro de Hacienda=rFirma-
dorrFrancisco Angulo.= Aprobada. = YO EL REL=Por S. M., el mi­
nistro secretario de Estado. = Firma-dorirMáriaáo Luis de Utquijo.** 

MODELO N¿M. i.8 

Núm. 64. Córdoba. 
Provincia de Ciudad de 3.a" clase, 

D. N. N. recaudador ea esta provincia del derecha 
de patente ,, establecido por real decreto de 19 de no­
viembre de 1810, he recibido de D. JV/ N., que está 
exerciendo el comercio por mayor en esta ciudad, y por es­
to comprehendido en la primera clase de la tarifa que 
acompaña á dicho real decreto, mil y seiscientos rs. vn. ea. 
dinero metálico, que por el citado derecho le correspon­
den en el presente aáo. Y para que pueda acreditarlo ea 
la municipalidad de esta ciudad, cuyo presidente le ha 
de expedir la patente para exercer libremente su comer­
cio, le doi el présente en Córdoba á 10 de enero de 1811. 

El recaudador del derecho de patente N. N. 
Madrid 10 de noviembre de iSio.zrEl ministro de Hacienda.r^FiE* 
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7,3'S. 
róadc,— Francisco. Acgulctr : Palacio de Madrid 19- da- noviembre de 
i8io.=Aprobado.r=Firtnado=:YO EL REÍ.—Por S, M., el ministro se­
cretario de Estado.^rFirmado=Mariario Luis de Urquijo. 

i M0ÍJELO NÚM. 2° 
Sello'reai Pátentenútri. Sello dé la 
enseco. Provincia. 

•--- •• De primera clase. 
Provincia ó Prefectura de _ -
Partido ó Subprefeetura de. ... 

D. N. N. habiendo declarado que está exerciendo en esta 
ciudad el" comercio por mayor, y estar comprehendido co¡nd| 
tal cornerjciánté en la tarifa que acompaña' al real decreto dé 
19 de~ noviembre dé r8to sobre el derecho de patente en la 
primera clases y habiendo pagado los , . . . rs. vn. 
en diaero metálico, que le corresponden por este año por di-

"' cho derecho, según recibo del recaudador de las contribucio­
nes de esta ciudad en 10 del corriente mes' núm. 64. 

Concedemos, cómo presidente ó decano de la municipali-" 
dad de esta ciudad, á dichojD. N. N. la presente patente, pa­
ra que se le reconozca como comerciante por mayor, y pueda 
exercer libremente su comercio. 

Córdoba de enero de 1811. 
El presidente.(ó decano) de la municipalidad 

Firma del interesado N . N . 
N, N.. • . 

b Refreadada y sentada por el escribano 
de la municipalidad 

• • ' • N . N . 
Conforme 

El recaudador de contribuciones 
- . ' - - . . • : N . N . 

Madrid ip' de río.vietnbte de i8io.=rElministro de Hacienda—Firma-
dorrFrancisco Ángulo.—Palacio de Madrid ic de noviembre de 1810.= 
Aprcbado=F:rmado=YQ EL REÍ . r rPor S. M. , el ministro secretario 
de Eitado:=:Firmado=M,ariano Luis'de Urquijo. (Se concluirá ) 

D. PEDRO DE MORA Y LOMAS , CABALLERO COMENDADOR! 
de la Orden Real de España, consejero de Estado, prefecto de esta 
provincia de Madrid &c. 

Usgo saber ai público que conforme á mi edicto publicado en 2 de no­
viembre último, y á la rea! instrucción inserta en él para la venta de 
bienes nacionales vendibles á pública subasta, con arreglo al real cecre-
to de i(5 de octubre último, se han celebrado en este dia los primeros re­
mates que se expresan-á continuación: 

•Fincas. Estimación. Remate. 
En la provincia de Valladolid: un prado llamado de 

Pesquera, término de Vilhnueva de los Infantes, 
de 31. obradas y 100.estadales . . 11220 11220 

UaíBoatc que! llaman de Vaidecos ,~de *3 50 obradas, 
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119 
y una cañada, poblado de encina.y reble, con el 
pasto y caía, y una casa para el guarda 24000 24SO© 

En la provincia de Extremadura: la dehesa de pas­
to de Casillas y sus cercas, que llaman los Perales 
y d Águila, sitas en el berrocal de Tr.uxülo. . . . 96000 96000 

En la provincia de Córdoba: la dehesa.nombrad-a de 
Barrera y del Campillo, de 830 fanega?- 72000 72o*®' 

En la provincia de Granada: 40 marjales de tierra 
, en término de Santa Fé, con, algunos olivos, y una 
casa en la calle real de Granada 1020» iosao 

Qtiarenta marjales en término de Purechir 9.600 97'oe 
U:ia casería llamada de Santa Teresa, término de 

Santa Fe , de 40 fanegas, con olivos, casa, moli­
no y 2 vigas, y 17 marjales de viñí 84000 84000 

Cincuenta y ocho marjales en el término de Goxar. leSoa ioSoo 
Njventa y ;iete marjales , término de Aísbrcí 29472 29472 
Cincuenta y cinco marjales en la piaya da Lolabrefia. 10800 ICBQO 
Una huerta lindante ai c-xringuido coavenío áp San 
: Diego de la ciudad de Granada, de 20 marjales de . 

tierra de riego, esreada de tap;as , . . . . . 19680 19580, 
Una casa en esta corte, calie de Baenavista, núm. 7, 

manz. 33 22656 
En su consecuencia se previene que los segundos remates de dichas 

fincas se han de celebrar el día 18 del corriente á las 10 en punto de su 
mañana en uaa de las salas del supiimido consejo de Indias; y á fia ce 
que llegue á noticia de todos se fixa este edicto, que se insertará en el 
diario. Madrid 13 de diciembre de 1810. r r Pedro de Mora y Lomas.rz 
Por mandado de S. E.—Julián González Saez. 

Concuerda con su original, de que certifico. Madrid dicho día. 
Julián González Se.cz, 

AVISO AL PÚBLICO. 

Postura hecha en la prefectura de esta provincia de Madrid á bie- : 

nes nacionales vendibles en pública subasta, conforme al real decreta 
de 16 de octubre de este ano, en el dia de ayer 13. 

Finca. Valor. Postura, 
En la provincia de Ciudad-Rodrigo: la tercera par­

te de la dehesa de Villar de Rei, de pasto, labor, 
y monte de encina. . . . . . . . . . . i»8ooo' ioSoao 
El primer remate de esta finca se ha de celebrar el dia 24 de esta j 

mes en una de las salas del extinguido consejo de Indias, casa llamada v 

de los consejos, á las 10 de su mañana. 

D. PEDRO DE MORA Y LOMAS , CABALLERO COM ENDADQR ,'t 
de la Orden Resl de España, consejero de Estado, prefecto de esta 
provincia de Madrid &c. 
Pfisiíeal decreto de '.9 de noviembre último se sirvió S. M. mandar 

que en lugar de la extraordinaria contribución de frutos civiles se exija... 
en este año un ditz por ciento sobre el producto líquido de las casas re­
basadas cargas, y sobre el rcii¿o total ó canon de los censos, comprehen-
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diendo en e?ia contribución las Eneas que han sido exentas y habitabas 
por sus dueños ; y no habiendo lugar en lo que resta de año para la ta­
sa ó regulación de alquileres, liquidación y cobranza de lo-C 0 . r"iP?n ; 
diente á las casas ó habitaciones ocupadas por sus dueños: M/iNDÜ a 
todos ios hacendados de esta villa y su término alcabalatorio 'que er. el 
preciso y perentorio término de tres dias, contados desde esta fecha, pre­
senten en la administración general de Rentas , sita en el piso segundo 
de la real casa aduana , las relaciones de las rentas que poseen por ar­
rendamientos , casas, censos, artefactos y tierras respectivas á todo el 
año de 1810, graduando ea ellas el valor de la parte que ocupen, o de 
la finca por entero en las que ocupen en el todoj en la inteligeacja pre­
cisa de que pasado dicho térmiao se procederá á la exacción del diez 
por ciento por los preductos considerados en las últimas relacionas pre­
sentadas en quanto á las fincas productivas, y se impondrá, ademas del 
quairo tanto del derecho , la pena que haya lugar á los poseedores ce 
fincas que hayan sido exéatas , ó habitadas en todo ó parte por sus due­
ños, y no presestasen la relación en los términos prevenidos. 

Y para que llegue á noticia de todos, y ninguno pueda alegar !.gno-' 
rancia, he mandado se publique por bando, y que de él se rixen copias 
«n los sitias acostumbrados, é inserte en el diario, autorizadas por el es­
cribano de S. M. y de esta prefectura. Madrid 14. de diciembre de 1810. 

NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. 

AVISOS. 

E! remate de la casa sita en la calle de la Paloma, nútn. 1, manz. 109, 
que estaba señalado para hoi 14 del corriente, se suspende por aho^a. 

-El dia 20 dei corriente se admitirán en la superintendencia general, de 
la casa real las últimas proposiciones para la provisión de paja y cebada 
para las muías y caballos del Rei, y para-el alumbrado de las caballerí­
a s de S. IN .̂, sea por seis meses, por an año, ó por qualquiera otro píaxo. 

El cerdo que se ha rifado en la Puerta del Sol á beneficio de los ai-
ños expósitos de la real Inclusa de esta corte tocé por suerte á Joseí 
Fernandez, que vive en la carboaería de la calle de Segovia, núm. 2, 
cuya célula se halla colocada al folio 75 del quaderno: lo que se avisa 
al público para su noticia; previniéndole igualmente que hoi viernes se 
cierra el juego para ia rifa del de la calle de Toledo, el que se sorteará 
mañana sábado, - . 

TEATBOS. 

•En el del Príncipe, á las 7 de la noche, se ejecutará la tragedia ea 
5 ¡actos, de Aifieri, titulada los Hijos de Edipo; y la opereta los dos 
Ciegos. 

En el de la Cruz , á ¡as 4f de la tarde , se executará la pieza nueva 
en un acto, del célebre Florian , traducida del francés, titulada la bue­
na Madre , en la que una señora aficionada hará el papel de madre: se­
guirá otra pieza en un acto titulada el Avariento burlado: se cantará 
una tonadilla , en la que cantarán un terceto la señora López , Rema y 
Euscbio j finalizando con un saínete nuevo titulado los Valientes ea ia 
aldea. 

OON ilEAL VW.11WQIO* 
í- • 
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